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Partido de la Revolución Democrática

VS

Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 37/2010

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE 
REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE 
ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA 
O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA.

En términos del artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña electoral se difunden con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las 
candidaturas registradas; esto es, se trata de una forma de comunicación persuasiva para 
obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un candidato, coalición o 
partido político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda electoral, todo acto 
de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial, con independencia de 
que se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de promoción 
empresarial, cuando en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con 
la intención de promover una candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por 
incluir signos, emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos 
se introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial.

Cuarta Época

Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2007.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—
12 de marzo de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretarios: Fidel Quiñones Rodríguez y Daniel Juan García Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-198/2009.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—
26 de agosto de 2009.—Mayoría de cuatro votos.—Engrose: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidentes: Constancio Carrasco Daza, José Alejandro Luna Ramos y Pedro 
Esteban Penagos López.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Roberto Jiménez Reyes.

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-115-2007
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-198-2009
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Recursos de apelación. SUP-RAP-220/2009 y acumulados.—Actores: Partido Verde 
Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos mil diez, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 31 y 32.
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